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AMBITO DE APLICACION 

La presente ley aplica a todas las personas naturales y jurídicas que, estén 
obligadas a llevar contabilidad 

El Gobierno autorizará de manera general que ciertos obligados lleven 
contabilidad simplificada, emitan estados financieros y revelaciones 
abreviados o que estos sean objeto de aseguramiento de información de 
nivel moderado. 

Personas jurídicas o naturales, que cumplan los requisitos establecidos en 
los numerales del artículo 499 del Estatuto Tributario. 
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OBJETIVO DE LA LEY 1314 

 
 

 La Ley 1314 de 2009 tiene como objetivo la 

conformación de un sistema único y homogéneo de 

alta calidad, comprensible y de forzosa observancia, 

de normas de contabilidad, de información financiera 

y de aseguramiento de la información. 
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DEBIDO PROCESO 

 
•  El 22 de diciembre de 2011, el CTCP publicó cara comentarios un proyecto de 

norma de información financiera para las microempresas.  
 
 

• El 28 de septiembre de 2012, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública CTCP 
publicó las bases de conclusiones del documento "Norma de Información 
Financiera para las Microempresas", producto del análisis de los comentarios 
recibidos sobre el documento en mención. 
 
 

• El Consejo Técnico de la Contaduría Pública consideró las recomendaciones 
producto del análisis de los impactos, así como los comentarios relacionados con el 
proyecto de norma de información financiera para las microempresas que les 
fueron allegados,. 
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OBJETIVO DEL DECRETO 2706 

 

Este Decreto pretende establecer un régimen 

simplificado de contabilidad de causación para las 

microempresas, tanto formales, como informales 

que quieran formalizarse, las cuales requieren de 

un marco de contabilidad para la generación de 

información contable básica. 
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BASES 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se estructuró la norma de 

información financiera para las microempresas, tomando como 

base la Norma Internacional de Información Financiera NIIF para 

PYMES emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (lASB por sus siglas en inglés - International 

Accounting Standards Board-), así como el estudio realizado por 

el Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas 

Internacionales de Contabilidad y Presentación de Informes 

(lSAR), de la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo de las 

Naciones Unidas (UNCTAD) 

 

.  
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MARCO TECNICO NORMATIVO 

 

Se establece un régimen simplificado de contabilidad 

de causación para las microempresas, conforme al 

marco regulatorio dispuesto en el anexo del Decreto. 

Dicho marco regulatorio establece, además, los 

requerimientos de reconocimiento, medición, 

presentación e información a revelar de las 

transacciones y otros hechos y condiciones de los 

estados financieros con propósito de información 

general. 
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CRONOGRAMA DE APLICACION 

•Preparación obligatoria 2013 

•Fecha de transición 2014 

•Fecha de aplicación 2015 


